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Islas de la unión Europea: 
situación actual y retos de 
futuro 
Islas y regiones insulares 

No existe una lista sistemática o armonizada 
de islas de la Unión Europea (UE) (incluidas 
las más pequeñas). Sin embargo, según 
algunas fuentes recientes se calcula que en la 
EU-28 había unas 2400 islas habitadas. Estas 
pertenecen a 13 Estados miembros: Polonia, 
Alemania, Dinamarca, Suecia, Estonia, 
Finlandia, Países Bajos, Italia, Francia, Grecia, 
España, Portugal y Croacia. (Irlanda, Malta y 
Chipre son Estados miembros insulares). Tras 
la retirada del Reino Unido de la Unión, sus 
territorios insulares ya no forman parte de las 
islas de la Unión Europea. Cabe señalar que 

dentro de las islas existe una categoría diferenciada, formada por las regiones ultraperiféricas (RUP). 
Estas pertenecen a Francia, España y Portugal, pero se encuentran en lugares del planeta distantes 
de Europa, como el océano Atlántico o el Índico. 

En la tipología de Eurostat, las islas se clasifican como regiones insulares de nivel NUTS 31, que 
pueden estar formadas por varias islas y no un único territorio insular. No obstante, algunas islas 

                                                             
1  Nomenclatura Común de Unidades Territoriales Estadísticas (NUTS) de la Unión Europea, basada en el 

Reglamento (CE) n.º 1059/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, por el que se establece una 
nomenclatura común de unidades territoriales estadísticas (NUTS). Para obtener la información más reciente en el 
momento de la redacción, véase: https://ec.europa.eu/eurostat/web/nuts/background 

Este documento es una síntesis del estudio «Islands of the European Union». El estudio completo, 
que está disponible en inglés, puede descargarse en https://bit.ly/3l4iAX0 

https://ec.europa.eu/clima/sites/clima/files/docs/pages/initiative_4_islands_en.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1412076613803&uri=CELEX%3A32003R1059
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1412076613803&uri=CELEX%3A32003R1059
https://ec.europa.eu/eurostat/web/nuts/background
https://bit.ly/3l4iAX0
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pertenecen a regiones NUTS 3 que también comprenden territorio continental, por lo que no se 
consideran regiones insulares, sino unidades insulares. Según este tipo de agrupación regional, en 
Eurostat es posible consultar datos relativos a las islas (p. ej., población, PIB, etc.), pero únicamente 
relativos a islas que forman parte de regiones insulares, y tan solo correspondientes a 11 Estados 
miembros, ya que en el caso de Polonia, Alemania y Estonia todas las islas forman parte de regiones 
costeras NUTS 3. 

Según datos de Eurostat, en 2020, las regiones insulares europeas NUTS 3 (es decir, excluyendo las 
islas que forman parte de regiones NUTS 3 de Europa continental) albergaban una población total 
superior a 20,5 millones de habitantes, lo que supone un 2 % más de la población que tenían esas 
mismas regiones en 2016. Los habitantes de esas regiones insulares NUTS 3 representan el 4,6 % de 
la población de la Unión. Salvo este dato, existe poca información estadística sobre la población 
exacta de las islas de la Unión Europea. Para poder comprender a fondo la situación de las islas sería 
necesario recopilar datos a un nivel geográfico más detallado. No obstante, superar las limitaciones 
de los datos cuantitativos disponibles puede que no sea ni rápido ni fácil. 

Contexto político 
En la legislación de la Unión, las islas tienen el reconocimiento de territorios distintos, ya que su 
naturaleza insular y remota plantea dificultades específicas para el desarrollo. Los artículos 174 y 349 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) establecen que las islas son territorios 
con determinadas particularidades geográficas y crean una base jurídica clara para medidas 
especiales dirigidas a las regiones ultraperiféricas. 

En las disposiciones de la política de cohesión, en lugar de contar con disposiciones a medida, las 
islas por lo general se agrupan conjuntamente con las regiones montañosas y las regiones poco 
pobladas. Lo más habitual es que pertenezcan a la categoría de regiones «menos desarrolladas». Por 
otra parte, las regiones ultraperiféricas, están mejor definidas como categoría y, por lo tanto, tienen 
un tratamiento más especial dentro de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (Fondos 
EIE), y además cuentan con disposiciones concretas en varios ámbitos de la política de la Unión. En 
el período de programación 2014-2020, las islas se beneficiaron sobre todo de las normas especiales 
sobre concentración temática y la modulación de los porcentajes de cofinanciación de la Unión, y 
en ocasiones de asignaciones adicionales destinadas a lograr los objetivos de las políticas. Con 
arreglo a los textos transaccionales disponibles en el momento de la elaboración del presente 
análisis, el enfoque para el período de programación 2021-2027 parece coherente con el de períodos 
anteriores; una de las novedades es la introducción de disposiciones concretas dirigidas a las 
regiones ultraperiféricas para sus actividades de cooperación territorial. 

Dada la diversidad de las islas, no existe una estrategia común europea para todas ellas, sino varias 
estrategias macrorregionales dirigidas a las islas de forma conjunta con territorios costeros de 
cuencas marítimas concretas, y también una estrategia europea para las regiones ultraperiféricas. En 
el ámbito de la Unión, los intereses de las islas están representados por varias organizaciones, que 
también sirven de base para la cooperación en proyectos y otras iniciativas.  

Retos y recomendaciones actuales 
Dado que las islas se caracterizan principalmente por la «desconexión» física del continente, existe 
la idea común de que muchos de los problemas a los que se enfrentan estos territorios se deben a 
condicionalidades permanentes, como la dependencia del transporte marítimo y aéreo.  

Debido a la escasez de recursos terrestres, es habitual que las economías insulares dependan de un 
número limitado de sectores (que en ocasiones pueden tener un carácter estacional), y existe un 
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dilema constante entre la conservación y el uso del suelo para el desarrollo (como las actividades 
económicas, las infraestructuras, la vivienda, etc.). La mayoría de los territorios insulares todavía 
necesitan inversiones en infraestructuras básicas, como son las carreteras y las instalaciones de 
abastecimiento de agua y gestión de residuos. Por tanto, los servicios de interés general no están 
plenamente desarrollados en todas las islas, lo que provoca cierta tendencia migratoria, por la que 
las personas se marchan en busca de mejorar su calidad de vida. Entre otros aspectos, la pandemia 
de COVID-19 ha tenido un efecto negativo en las comunidades insulares en lo que se refiere a la crisis 
sanitaria, la pérdida de empleo, la seguridad alimentaria, los desplazamientos y viajes y las remesas. 
Todavía está por determinar hasta qué punto ha afectado la pandemia a la vida insular y si los nuevos 
instrumentos europeos, como el Fondo de Transición Justa y REACT-EU, serán instrumentales y 
suficientes para su recuperación.  

En el caso de las islas de la Unión, el dilema entre desarrollo económico y sostenibilidad ha sido una 
constante en los últimos 10 años. Además, la mayoría de las islas dependen de la importación de 
agua y energía, combustibles fósiles y medios de transporte no sostenibles, incluso para actividades 
básicas. Dado que el Pacto Verde Europeo es uno de los principales pilares para el futuro de la Unión 
Europea, y la comunicación sobre la economía azul  existente, las islas se enfrentan a una doble 
carrera, hacia la recuperación y hacia la sostenibilidad, con menos recursos que las regiones 
continentales. Por ello, su situación requiere una especial coordinación de esfuerzos y recursos para 
recuperarse con éxito de la pandemia y hacer una transición adecuada hacia un futuro verde, digital 
y resiliente. 

Las recomendaciones que se recogen en este estudio proceden de varios documentos estratégicos, 
estudios, informes, documentos de orientación y otros, así como de conversaciones con las partes 
interesadas, y en general se centran en: las islas inteligentes y resilientes, la sostenibilidad energética, 
la mejora de la conectividad con el territorio continental, la mejora de la calidad de vida y las 
oportunidades para los habitantes y el esfuerzo por lograr políticas europeas a medida o específicas. 
En general, en el futuro, las islas deberán ser más resilientes, y disponer de recursos suficientes para 
afrontar mejor situaciones como las catástrofes naturales y las crisis sanitarias. Entre otros aspectos, 
las islas deben desarrollar economías sostenibles menos estacionales y más diversificadas. 

Aunque a nivel europeo se presta cierta atención a las islas, la esencia de las intervenciones futuras 
radica en la competencia de los Estados miembros y en sus documentos de orientación, documentos 
estratégicos, programas y proyectos nacionales y regionales. No obstante, en lo que se refiere a 
representar sus intereses en la elaboración de políticas, el intercambio de experiencias y la obtención 
de apoyo técnico adicional, existe margen de mejora, quizás mediante acciones comunes con otras 
áreas mencionadas en el artículo 174 del TFUE y a través de intercambios de experiencias y 
conocimientos técnicos mejor coordinados. 

Para las islas de la Unión Europea, las oportunidades, las soluciones y las acciones políticas a medida 
no son una cuestión de privilegio, sino un medio para garantizar su supervivencia como paisajes 
únicos, y para conservar su patrimonio y las comunidades que las han habitado durante siglos. Será 
necesario un considerable esfuerzo de coordinación, desde el nivel europeo hasta los niveles 
macrorregional, nacional y regional, para sacar el máximo partido a las recomendaciones propuestas 
y los instrumentos de políticas disponibles, a fin de potenciar la vida en las islas. 
  

https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/214/just-transition-fund-jtf-
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/QANDA_20_948
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX%3A52012DC0494
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Información adicional 
Este resumen está disponible en las siguientes lenguas: inglés, francés, alemán, italiano y español. El 
estudio, que está disponible en inglés, y los resúmenes pueden descargarse en https://bit.ly/3l4iAX0 

Para más información sobre la investigación del departamento temático para la Comisión REGI: 
https://research4committees.blog/regi/ 
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https://bit.ly/3l4iAX0
https://research4committees.blog/regi/
https://twitter.com/PolicyREGI?lang=en
mailto:Poldep-cohesion@ep.europa.eu
https://www.europarl.europa.eu/committees/es/supporting-analyses-search.html
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